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INSERSO, sin que ello suponga menoscabo a la información que
sirve de base al reconocimiento y control de las mismas.

Ello requiere adecuar los medios materiales de la propia
Administración gestora a fin de utilizar con la máxima celeridad la
información de que ya dispone para acreditar determinadas cir
cunstancias o contrastar la información facilitada por el solicitante,
agilizar la comunicación con otras Administraciones en orden a
obtener de oficio la información que sea ~sa, evitando desplaza
mientos al interesado y por último simphficar la información en un
mismo expediente al incorporar en el modelo de solicitud determi
nados datos que se venlan aportando en documentos independien
tes.

Asimismo y con el doble objetivo de agilización y acortamiento
de tiempos de trámite y pago de las prestaciones, esta reducción de
documentos irá acompañada, por un lado, de la revisión del
procedimiento administrativo del trámite de prestaciones, hacién
dolo uruforme para todos los órganos gestores provinciales, supri.
miendo trámites innecesarios y fijando plazos limite para las
distintas fases que lo integran, y del establecimiento, por otro, de
nuevas técnicas en el sistema de abono de primeros ~os que
posibiliten una reducción sustancial del tiempo que media entre la
resolución del expediente y el pago efectivo a los interesados.

POI último, se considera conveniente concretar el contenido de
las Unidades de Atención Especializada, creadas con carácter
general para todas las Entidades de Seguridad Social en la Resolu.
ción de 2 de febrero de 1988, al principio mencionada, en lo que
se refiere singularmente a la atención personalizada al solicitante de
plazas de Centros y Residencias del INSERSO, facilitándole
información ~6dica sobre la situación de su solicitud en relación
con las posibIlidades de obtención de plaza en el Centro solicitado.

En razón de lo expuesto, esta Secretaría General para la
Seguridad Social, conforme a las competencias conferidas por el
artículo 13 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, resuelve:

Primero.-1. A partir de la fecha de entrada en vigor de la
presente Resolución en la tramitación de solicitudes de prestacio
nes y servicios que a continuación se indican, gestionadas por el
Instituto Nacional de Servicios Sociales, se suprime la exillencia
con carácter general de que los solicitantes aporten los sigUIentes
documentos:

Comunes a todas las prestaciones y ayudas, con excepción de las
reguladas por Real Decreto 383/1984, de I de febrero:

Certificado de la condición de minusválido.
Impreso de elección de modalidad de cobro bancario de la

prestación.

En la aportación económica por minusvaUa, regulada en la
Orden de 8 de mayo de 1970:

Certificado médico de las lesiones padecidas por el minusvá
lido.

Documento de afiliación a la Seguridad Social.
Certificado acreditativo de estar percibiendo prestación o subsi

dio de desempleo.
Certificación de inscripción, en su caso, como demandante de

empleo en la Oficina correspondiente.

En las Ayudas Públicas Individuales a Disminuidos, reguladas
en Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero:

Documento de afiliación a la Seguridad Social.
Declaración jurada sobre ingresos personales o familiares.
Declaración jurada de no percibir otras ayudas.
Prescripción técnica.

Ingresos en Centros y Residencias.

Fotocopia de la declaración de la Rema.
Certificado de la pensión o pensiones.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, las
Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Servicios Socia
les incorporarán al expediente de que se trate la información
relativa a la situación de afiliación a la Seguridad Social del
solicitante, incorporando por otra parte al propio modelo de
solicitud las declaraciones juradas, que se suprimen como docu
mento independiente.

3. En las PJ:e5:taciones sociales y económicas de la Ley de
Integración SocIal de los Minusválidos, reguladas por Real Decreto
383/1984, de 1 de febrero, a fin de asimilar su tratamiento al resto
de las prestaciones $estionadas por el Instituto Nacional de
Servicios Sociales, la mformación que se venía aportando en las
declaraciones que a continuación se indican, se incorporarán al
modelo de solicitud, dejando de exigirse como documento indepen
diente:

Declaración jurada de los recursos personales del minusválido.
y, en su caso, de los recursos de la unidad familiar de la que forma
parte.

Declaración jurada sobre si el minusvilido estA o no compren.
dido como titular o beneficiario en el Sistema de la Securidad
Social, y sobre si es o no beneficiario o tiene derecho a alguna
prestación o ayuda otorpda por otro orpnismo público.

A su vez y respecto a la certificación que acredite la condición
de minusválido, la misma se incorporará de oficio ~r la propia
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

Seaundo.-En el plazo de un mes, contado a~ de la entrada
en ~r de la presente Resolución, el Instituto Nacional de
ServiCIOS Sociales deberá establecer un procedimiento administra.
tivo para el trámite de la totalidad de prestaciones económicas cuya
gestión tiene encomendadas, que responda a los objetivos de
simplificación y agilización de la presente Resolución, procediendo
al mismo tiempo a la intensificación de los ciclos de emisión de
nóminas de primeros pagos de prestaciones, de modo que se
produzca un acortamiento efectivo entre la resolución y pa¡o de la
prestación.

Tercero.-Trimestralmente, se informará a los solicitantes de
plazas en Centros de Minusválidos o Residencias de Tercera Edad
de la situación de sus solicitudes, así como de la puntuación
mínima necesaria para su ingreso, ofreciendo la posibilidad de que
los mismos comuniquen cualquier variación de las circunstancias
que pudieran modificar dicha valoración.

Cuarto.-El Director general del Instituto Nacional de Servicios
Sociales dictará las instrucciones necesarias para la aplicación y
desarrollo de lo dispuesto en la presente Resolución.

Quinto.-La presente Resolución entrará en vigor el día I de
abril de 1988.

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Secretario senera!, Adolfo
Jiménez Femández.

llmos. Sres. Directores generales de Régimen Jurídico de la
Seguridad Social, de Régimen Económico de la Seguridad
Social, del Instituto Nacional de Servicios Sociales, de la
Tesorería General de la Seguridad Social e Interventor General
de la Seguridad Social.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
7026 REAL DECRETO 22311988. d~ 14 d~ marzo, sobre

protección de los anima/es utilizados para experimen
tación y otros fines cient(jicos.

El 24 de noviembre de 1986 se aprobó la Directiva del
Consejo 86/609/CEE, relativa a la aproximación de las disposicio
nes legales reglamentarías y administrativas de los Estados miem
bros res~ a la protección de los animales utilizados J!lII1I
experimentación y otros fines científicos, que tiene como objeto
armonizar la legislación de los distintos Estados miembros de la
CEE en lo que se refiere a la protección de los animales utilizados
para dichos fines, garantizando al mismo tiempo que el número de
animales empleados en este tipo de prácticas se reduzca al mínimo
y que, en todo caso, se les conceda un trato que evite al. máximo
el dolor, el sufrimiento, el estrés o la lesión prolongados mn~
riamente y fomentando, asimismo, !A pu~ta a p1;lnto de ~cas
alternativas que puedan aportar el mlSmo nivel de informacton que
el obtenido en experimentos con animales y que suponpn una
menor utilización de éstos.

En la legislación e~pañola no existe ~s~ el. presente ninguna
normativa legal espectfica en esta matena, SI bIen la Real Orden
CircuJar de 31 de julio de 1929, actualizada por Orden del
Ministerio de la Gobernación de I de marzo de 1961 establece las
sanciones a las personas que suministren, sin causa justificada,
droga o sustancia nociva a un animal no dañino, o lo sometan a
cualquier intervención quirúrgica hecha sin el cuidado o la humani
dad debidos, o consientan la administración de aquélla o la
ejecución de ésta.

Se hace necesario, por tanto, la promulgación de una norma que
incorpore al ordenamiento legal español lo dispuesto en la citada
Directiva.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de marzo de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.° El objeto del presente Real Decreto es asegurar la
protección de los animales utilizados en experimentación y otros
fines científicos; que a dichos animales se les concedan los cuidados
adecuados; que no se les cause innecesariamente dolor, sufri
miento, estrés o lesión prolonpdos; que se evite toda duplicación
inútil de experimentos y que el número de animales utilizados se
reduzca al mínimo.

Art. 2.° La utilización de animales en experimentación sólo
podrá tener lupr cuando ésta persip los siguientes fines:

a) La prevención de enfermedades, alteraciones de la salud y
otras anomalías o sus efectos, así como el diaillóstico y el
tratamiento de las mismas en el hombre, los animales vertebrados
o invertebrados o las plantas; el desarrollo y la fabricación de
productos farmacéuticos "t alimenticios y otras sustancias o produc
tos, así como la realización de pruebas para venficar su cahdad,
eficacia y seguridad.

b) La valoración, detección, normalización o modificación de
las condiciones fisiológicas en el hombre, los animales vertebrados
o invertebrados o las plantas.

c) La protección del medio ambiente natural, en beneficio de
la salud o bienestar del hombre, los animales vertebrados o
invertebrados o las plantas.

d) La investigación científica.
e) La eduC8Clón y la formación.
f) La investipción médico-legaI.

Art. 3.° A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por:

a) «Animal» sin otro calificativo: Cualquier ser vivo verte-
brado no humano, incluidas las formas larvarias autónomas
capaces de reproducirse, con exclusión de fo~ fetales o embrio
narias.

b) «Animales de experimentaciÓn»: Los animales utilizados o
destinados a ser utilizados en experimentos.

c) «Animales de cría»: Los animales especialmente criados
para su utilización en e1tperimentos en establecimientos registrados
por la autoridad competente.

d) «Experimentos»: Toda utilización de un animal con fines
experimentales u otros fines científicos que pueda causarle dolor,
sufrimiento, estrés o lesión prolongados, incluida toda actuaCIón
que de manera intencionada <> casual pueda dar lugar al nacimiento
de un animal en las condiciones anteriormente mencion.~das.
Quedan excluidos los métodos admitidos en la práctica moderna
(métodos humanitarios) para el sacrificio e identificación de los
animales. Se entiende que un experimento comienza en el
momento en que se inicia la preparación de un animal para su
utilización y termina cuando ya no se va a hacer ninguna
observación ulterior a dicho experimento. Se considera, asimismo,
experimento la utilización de los animales, aun cuando se eliminen
el dolor, sufrimiento, lesión o estrés prolongados, mediante el
empleo de anestesia, analgesia u otros métodos.

Quedan excluidas las prácticas agricülas no experimentales y las
de ciínica veterinaria.

e) «Persona competente»: Cualquier persona que en función
de sus conocimicntos se encuentre capacitada, al amparo del
presente Real Decreto, para realizar las funciones contempladas en
el mismo:

Cuidador: Persona con formación acreditada para el adecuado
manejo de animales en establecimientos de cría, suministro y
usuarios.

Experimentador: Titulado de grado medio o superior que posea
una formación especüica en protección y experimentación animal.

Responsable o especialista: Titulado superior en Ciencias Expe
rimentaies que, además, posea una formación especifica de pos
&rado en protección y experimentación aninw..

f) «AutoricLu!»: Los órganos competentes de las Administra
ciones Públicas responsables, en cada caso, del cumplimiento de las
normas que dicta el presente Real Decreto.

1) «Establecimiento»: Cualquier instalación, edificio o grupo
de edificios u otros locales, incluidos excepcionalmente lugares que
no estén totalmente cercados o cubiertos, así como instalaciones
móvües.

h) «Establecimiento de cría»: Cualquier instabción donde se
c¡;en animales para ut1lizarlos en e:tperi¡nentación.

i) «Establecimiento suministrado!»: Cualquier estableci
miento que, no siendo de cría, suministre animales para su
utilización en experimentación.

j) «Establecimiento usuario»: Cualquier establecimiento en el
que los animales se utilicen para experimentación.

k) «Animales de experimentación adecuadamente anestesia
dos»: Los animales Privados de sensaciones mediante el empleo de
anestesia, local o general.

1) «Sacrificio por métodos humanitarios»: El sacrificio de un
animal con el menor sufrimiento fisico y psíquico, de acuerdo con
su especie.

Art. •.0 1. Las Comunidades Autónomas, en el ámbito de
sus respectivos territorios, serán competentes para el cumplimiento
de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

A estos efectos, procederán al registro de los establecimientos de
cría, suministradores y usuarios, así como a la autorización, en su
caso, de la utilización de animales en los experimentos.

Aquellos establecimientos usuarios que crien animales para su
uso exclusivo, bastará que se re¡istren como establecimientos
usuarios.

2. Quedan excluidos de lo dispuesto en los párrafos anteriores
los establecimientos de cría, suministradores y usuarios de titulari
dad estatal, respecto de los cuaJes será competente el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación para su registro y, en su caso,
autorizar la utilización de animales en los experimentos.

3. En todo caso, los establecimientos usuarios vendrán obliga
dos a notificar trimestralmente a la autoridad competente los
experimentos que se propongan realizar.

Art. S.o Las Comunidades Autónomas, a los fines de la
protección de los animales, comunicarán trimestrallnente al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación los datos registralcs de
los establecinnentos, con mención expresa de su nombre y direc
ción, tipo de establecimiento, descripción, capacidad, especies y
número de animales que se críen, suministren o utilicen, según
proceda, y nombre y titulación de la persona competente; los
experimentos realizados, con una descripción de los aspectos
fundamentales de los mismos, especies y número de animales
utilizados, destino fiuaJ de los mismos y, en su caso, método de
sacrificio humanitario utilizado, así como excepciones concedidas
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Art. 6.° 1. Los establecimientos de cría y los establecimien
tos suministradores estarán obligados a tener:

a) Un libro de registro de entradas, en el que se anotarán el
número y las especies de animales adquiridos, con indicación de su
procedencia, o nacidos en el propio establecimiento, con indicación
de la fecha en ambos casos.

b) Un libro de registro de salidas, en el que se anotarán el
número y las especies de animales vendidos o suministrados, la
fecha de venta o de suministro, el nombre y la dirección del
destinatario y el número y las especies de los animales muertos
durante su estancia en el establecimiento de cría, o en el estableci
miento suministrador en cuestión.

Dichos registros se conservarán durante, al menos, tres aftos a
partir de la fecha de la última inscripción y estarán sometidos a
mspección periódica a cargo de la autoridad competente.

2. Los establecimientos suministradores sólo podrán obtener
animales a partir de establecimientos de cría, de otros estableci
mientos suministradores o de importaciones procedentes de estas
categorias de establecimientos debidamente autorizados en el país
de orillen. Las excepciones a esta norma ~Io podrán ser acordadas
por la autoridad competente.

3. Los esU\blecimientos usuarios estarán obligados a tener un
libro de registro en el que quede constancia de todos los animales
utilizados, así como del número y especies de animales adquiridos
y establecimientos de adquisición yel destino final de aquéllos, una
vez fina1tzado el experimento. Este registro deberá conservarse, al
menos, tres arios a partir de la fecha de la última inscripción y
estará sometido a inspección periódica a cargo de la autoridad
competente.

•. En el correspondiente libro de registro de cada estableci
miento deberán incluirse los detalles particulares relativos a la
identidad y origen de todo perro, gato o primate no humano, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 9.°

S. Los establecimientos usuarios sólo podrán utilizar animales
de las especies enumeradas en el anexo I del presente Real Decreto,
procedentes de establecimientos de cría o suministradores. No se
utilizarán en los experimentos, animales vagabundos de las espe
cies domésticas. Las excepciones a esta norma sólo podrán ser
concedidas con carácter particular por la autoridad competente.

Art. 7.° Para que los establecimientos contemplados en el
presente Real Decreto puedan ser registrados deberán cumplir los
siguientes requisitos en orden al cuidado general y alojamiento de
los animales de experiment8(;ión:

a) Que a los animales se les proporcionen condiciones adecua·
das de alojamiento, medio ambiente, alimentación y bebida, así
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como cierto grado de libertad de movimientos y se limite al
mínimo preciso cualquier restricción que les impida satisfacer sus
necesidades fisiológicas y etológicas; estas condiciones deberán
verificarse diariamente.

b) Que el bienestar y estado de salud de los animales sean
supervisados por una persona competente con titulación superior.

c) Que se disponga de medios e instalaciones que garanticen
la eliminación, en el plazo más breve posible, de cualquier
deficiencia que provoque alteraciones en el estado de salud o
bienestar de los animales; las normas de trabajo e instrucciones de
uso de todos los elementos constarán por escrito.

Art. 8.° 1. Los establecimientos usuarios deberán disponer
de instalaciones y equipo, tanto humano como material, apropia
dos a las espec1es a utilizar y a los experimentos a realizar,
garantizando que los mismos puedan ejecutarse con la mayor
efectividad posible, de forma que se obtengan los resultados
perseguidos con el menor número posible de animales y produ
ciendo a los mismos el mínimo grado de dolor, sufrimiento, estrés
o lesión prolongados. Al frente del establecimiento deberá haber
una persona responsable administrativamente del cuidado de los
animales y del funcionamiento del equipo.

2. Asimismo, deberá contarse con asesoramiento veterinario
para el control de todos los aspectos relacionados con la salud de
los animales y con un Veterinario u otra persona competente para
cuidar del bienestar de los animales.

Art. 9.° 1. En los establecimientos de cría, suministradores o
usuarios, a todo perro, gato o primate no humano, se le deberá
dotar, antes de su destete, de una marca de identificación indivi
dual realizada de forma que le cause el menor daño posible.

2. Cuando un perro, gato o primate no humano sea trasladado
de un establecimiento a otro de los que se citan en el apartado
anterior, antes de su destete, y no haya sido posible identificarlo
previamente, el establecimiento receptor deberá conservar un
registro documental completo, con identificación, en panicular, de
los datos de la madre, hasta que sea identificado.

Art. 10. Quedan prohibidos los experimentos en los que se
utilicen animales considerados en peligro de extinción, que figuran
en el apéndice I del Convenio de Washington de 3 de marzo de
1973, sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de
Fauna y Aora Silvestres, modificado el 22 de octubre de 1987; en
el anexo C, parte 1, del Reglamento (CEE) número 3626/1982,
modificado por el Reglamento (CEE) número 3143/1987 y en los
Reales Decretos 3181/1980 y 1497/1986, a menos que se ajusten a
lo dispuesto en las normativas citadas y los objetivos del experi
mento sean: La investigación tendente a la protección de las
especies de que se trate o fines biomédicos esenciales, cuando se
compruebe que tales especies son excepcionalmente las únicas
adecuadas a tales fines.

La apreciación de estas excepciones y la autorización, en su
caso, corresponderá a la autoridad competente, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.°, a solicitud del establecimiento
usuario, que la acompañará de una memoria descriptiva del
experimento y objetivos que se persigan con el mismo.

Art. 11. 1. Los experimentos sólo podrán realizarse por
personas competentes (experimentador, responsable o especialista)
o bajo la responsabilidad directa de las mIsmas.

2. No deberá realizarse un experimento si se dispone de otro
método cientificamente satisfactorio y contrastado que permita
obtener las mismas conclusiones, sin implicar la utilización de
animales.

Ante la elección entre diversos experimentos, se seleccionarán
aquellos que permitan obtener los resultados más satisfactorios y
que: a) Utilicen el menor número de animales; b) se trate de
animales con el menor grado de sensibilidad neurofisiológica, y
c) Causen el menor dolor, sufrimiento, estrés o lesión prolon~dos.

3. No podrán llevarse a cabo experimentos con arnmales
salvajes o vagabundos, a menos que los realizados con otros
animales no permitan aIcanzar los objetivos perseguidos por el
experimento.

4. Excepcionalmente y previa autorización de la autoridad
competente podrán llevarse a cabo experimentos fuera de los
establecimientos usuarios.

Art. 12. 1. Los experimentos deberán llevarse a cabo con
anestesia general o local, salvo que se considere que ésta:

a) Es más traumática para el animal que el experimento en sí.
b) Es incompatible con los fines del experimento.

Cuando se prevea que en un experimento se van a dar alguna
de las dos cin:unstanClas reseñadas en el párrafo anterior y con
objeto de garantizar que no se realice innecesariamente, se mencio
nará expresamente en la notificación a la autoridad competente
prevista en el articulo 4.°, para qae ésta autorice el experimento.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
cuando se dé alguna de las excepciones previstas en el mismo,

deberán utilizarse analgésicos u otros métodos idóneos para garan
tizar, en la medida de lo posible, que el dolor, el sufrimiento, el
estréS o la sesión sean mínimos.

3. Siempre que sea compatible con los fines del experimento,
un animal que vaya a sufrir dolor intenso y prolongado después de
haberse recuperado de la anestesia, deberá ser tratado a tiempo, con
medios adecuados para calmar el dolor o, cuando esto no sea
posible, deberá ser sacrificado inmediatamente por métodos huma
nitarios.

Art. 13. 1. Al término de todo experimento habrá de deci
dirse si el animal debe mantenerse con vida o ser sacrificado
mediante un método humanitario. En todo caso, no se conservará
con vida a un animal si, habiendo recuperado la salud en todos los
demás aspectos, es probable que padezca un dolor o sufrimiento
duraderos. A este respecto, tales decisiones serán adoptadas por el
responsable del experimento.

2. Cuando al término de un experimento:

a) se vaya a conservar con vida a un animal, éste deberá
recibir el cuidado adecuado a su estado de salud, ser sometido a la
vigilancia de un Veterinario y mantenido en condiciones acordes
con las e~ncias del artículo 7.°

Sin peJJuicio de las demás disposiciones del presente Real
Decreto, Cll8Odo sea necesario para los fines del experimento, la
autoridad competente podrá autorizar que un animal utilizado en
experimentación sea devuelto a su medio habitual, adoptándose las
medidas adecuadas para salvaguardar el bienestar del mismo, en la
medida en que su estado de salud lo permita y no entrañe riesgo
pera la salud pública ni el medio ambiente.

b) se decida no conservar con vida a un animal, éste deberá
ser sacrificado lo antes posible, mediante un método humanitario.

Art. 14. En todo experimento en que los animales puedan
sufrir un intenso dolor, el responsable del experimento deberá
presentar ante la autoridad competente una memoria justificativa,
con una antelación mínima de treinta días al inicio del experi
mento, donde se haga constar la especie y el número de animales
a utilizar, así como la inexistencia de procedimientos alternativos.
La autoridad competente autorizará, si procede, dicho experi
mento.

En ningún caso podrá utilizarse un animal más de una vez en
experimentos que conlleven un dolor, estrés o sufrimiento intensos.

Art. 1S. Por el Ministerio de A~cultura, Pesca y Alimenta
ción se publicará anualmente la IDformación recibida de las
Comunidades Autónomas, relativa a la utilización de animales en
experimentación, con las cauciones necesarias para garantizar la
salvaguardia del carácter confidencial de las informaciones que
presenten un interés comercial particular.

DISPOSICION ADICIONAL

Los criterios establecidos en el anexo 11 de la Directiva del
Consejo 86/609/CEE, relativos al alojamiento y cuidados de los
animales, deberán tenerse en cuenta en todo experimento con
animales y en los establecimientos relacionados con los mismos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Transcurrido un plazo de dieciocho meses, contado
desde la entrada en vigor del presente Real Decreto, será imprescin
dible tener inscrito en el correspondiente registro, el estableci
miento de cría, suministrador o usuario, para el ejercicio de su
actividad. .

Segunda.-Todo experimento, para poder ser realizado, deberá
ajustarse a lo expuesto en el presente Real Decreto, una vez
transcurridos dieaocho meses, contados desde su entrada en vigor.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar normas en desarrollo del presente Real
Decreto.

SCgunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de A¡rn:ullUIa, PetCI y AlimentaCIón,

CARLOS ROMERO HERRERA
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El MiJlISlrO de A¡ricult..... Paca y .oJimcnta<ión.
CARLOS ROMERO HERRERA

CORRECClON de errores del Real Decreto 15711988.
de 22 de febrero. por el que s~ establece la normati.a
a que deben ajustarse las denominaciones de origen y
/as denominaciones de origen calificadas de .inos y
sus respectiWJs Reglamentos.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto,
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 47, de fecha
24 de febrero de 1988, páginas 5864 a 5866, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 5864. en el tercer párrafo del preámbulo, séptima
línea, donde dice: «<!eterminadS»h debe decir: «determinadas».

En la página 5865, articulo 2. , primera línea, donde dice: «de
orgien», debe decir. «<!e origellJO.

En la página 5865, artículo 8.°, párrafo cuarto, primera línea,
donde dice: «2.a) En caundo -J>bdebe decir: «208) En cuanto ...».

En la página S865, artículo 8. , 2.a), décima 'Y undécima líneas,
donde dice: «proceso de mixto de», debe decir: "Proceso mixto
de ...», y donde dice: «<!el vinos en envases», debe decir: «<!el vino
en envases».

En la página 5865, en el articulo 9.°.1, segunda linea, donde
dice: «con la grduacióll», debe decir: «con la graduación».

En la página 5866. en el artículo 17, primer~o, cuarta línea,
donde dice: «... lo establecido ..J>, debe dectr: «... a lo eslable·
cido .. .».

En la página 5866, en el articulo 19.1, apartado al. primera
linea, donde dice: «Que de las uvas de que ...», debe decir: «Que
las uvas de que ..J>.

En el articulo 19.1, apartado c), cuarta línea, donde dice:
"Precenta5», debe decir. <eprecintas».

Tercera.-E1 presente Real lJecreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del EstadOJO.

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1988.

JUAN CARWS R.
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Mus musculus.
RattUI norvqic:us.
Cavia poI'CCÜUL
Mesoc:ritetus auratus.
Orytola¡ua CIIIIiaalus.

Canis familiaris.
FeIis ¡:atUL
Coturnix coturnill.

ANEXO

REAL DECRETO 22411988. de 14 de mano. por el
que s~ modifican y complementan /as normas de
ord~nacién sobr~ construcción y moderniZfJCión de
buQues pesqueros establecidas en los Reales Decretos
21911987. d~ 1J de febrero; 5J511987. de 10 de abril
y 87211987. de 12 de ju1lÚJ. •

..Una vez aprobado por la Comisión de la CEE, con fecha II de
diciembre de 1987, el Programa de Orientación Plurianual
1987-~~1 para la flota pesquera española, procede tener en cuenta
IC?' objetivos señalados en el mismo y alcanzar un mayor nivel de
~uste entre J.os recursos dis1!.Onibles y la ¡:apacidad Y el esfuerzo
pesquero DlICIOnaL Con este fin, el presente Real Decreto modifi¡:a
el artículo 4.° del Real Decreto 219{1987, de 13 de febrero y el
artíCl!lo 2° del Realpecreto 535{1987, de 10 de abril, en lo que se
re!iere ': la aportaCIón de b1Vas para nuevas construcciones. Al
_o tiempo establece una norma complementaria de ordenación
ent caso ~ las obras de m~z.aci.ónde buques pesqueros con
el UD de eVJtl!J' un aumento mdiscnminado de la potencia propul
sora de los _os y de cumplir a la vez los referidos objetivos del
Propama de Orientación Plurianual.

Asimismo, las normas de ordenación contenidas en el Real
Decreto 872{1987, de 12 de junio, se complementan en lo relativo
~ incremento de la potencia propulsora y a las blVas necesarias de
dicho factor para su autorización.

.En su ~d, a propuesta del Ministro de Agricultura, PesI:& y
~taClon, prev1a deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de marzo de 1988.,

Ratón.
Rata.
Cobaya.
Hamstcr cIonIdo.
Cc!nejo.Primara DO lo__
Perro.
Gato.
Codonúz.
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DISPONGO:

Artículo 1.0 El apartado b), primera frase, del artículo 4.° del
Real ~to 219{1987, de 13 de febrero, para el desarrollo y la
adaptación de las estructuras del sector pesquero y de la acuicul
tura, y el apartado b). primera frase, del artículo 2.° del Real
Decreto 535{19P, de 10 de abril, sobre construcción de buques
pesqueros de SClS o mú metros de eslora entre perpendiculares y
ayudas complementarias en materia de estructuras del sector
lJ.CSlIuenl y de la acuicultura, 'tuedan redactados de la fonna
1II\IICDte:

«11) Que las bIVu representen, como mínimo el 100 por 100
de la potencia Y del tonelaje de registro bruÚl de la nueva
construcción.»

Art. 2° Se establece la siguiente norma de ordenación de
caril:ter básico como requisito adicional a los establecidos en el
articulo 1.° del Real Decreto 872{1987, de 12 de junio:

~ cambios de motor y cualquier obra que incremente la
potencia ~puIsoradel buque darán lugar ala aportación obligato
ria de bajas equivalentes en cuanto a dicho factor potencia, que
deberán pertenecer al mismo censo y caladero cuando el aumento
sea superior al 15 por 100. En su caso, y exclusivamente en los
cambios de motor, podrá autorizarse el tarado del nuevo motor con
una reducción de hasta el 20 por 100 de su potencia máxima.»

Art. 3.° Se entenderá por potencia propulsora la poten
cia ~áxima al freno, medida a la salida del motor propulsor (po
tencta BHP).

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen
tación para poder incrementar los mínimos del lOO por 100 de
aportación de bajas en ténninos de tonelaje y de potenCIa, hasta un
máximo del) SO por 100, de, confonnidad con el grado progresivo
de cumplimiento de los objetivos del Programa de Orientación
Plurianual previsto en el artículo 2.° del Reglamento (CEE)
4028/1986.

Segunda.-Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y A1imen
tac1ón para dietar, en el ámbito de su competencia, las nonnas
necesarias para el cumplimiento y desarrollo del presente Real
Decreto.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICAOONES
7029 ORDEN de JO de marzo de 1988 sobre sumimstro de

combustible de uso en a.iacién ci.il.

.El combustible de uso en aviación civil requiere un gran
CUidado, tanto en el mantenimiento de su calidad como en la
manipulación del mismo. debido a su propia naturaleza.

Por otra parte, con la entrada de Espada. en la Comunidad
Económica Europea se ampliará en gran medida el número de
Com~as. ~umiDJstradoras que operan en España. Por ello. se
bacenecesano dictar !IDaS instrucciones que sin detrimento de las
que partIcularmente tIenen establecidas las a;m~as suministra
doras, engloben unas medidas generales de segundad a cumplir por
t~ eUas, de ~~erdo con lo dispuesto en la Ley de NavegaCIón
Aerea de 21 de Julio de 1960. en sus articulas 39 a 47 y 142; la Ley
de 2 de nOVIembre de 1940. de Clasificación y Régimen de
Aeropuertos, con la Orden de 8 de abril de 1941 que la desarrolla;
el Real Decreto-Iey 22{1982. de 7 de diciembre; el Real Decreto
99O{1979, de 4 de abril, y de la Orden número 579{1973. de 28 de
feb~ro. por los qw: vi~ne atribuida al Ministerio de Transpones,
Tunsmo y ComuDJcaclOnes la competencia de dictar nor.nas en
esta materia ~n el ámb!to de la Red de Aeropuenos Nacionales y
de los Orgamsmos oficiales y EntIdades dependientes del Ministe
lÍo, en su vinud dispongo:

Primero.-Las Compaiiías suministradoras son las únicas res
ponsables .de la calidad del producto que suministren y de la
manlpulacIon del DUsmo hasta su entrega al usuario en el ámbito
de la Red de Aeropuenos Nacionales y de los Organismos oficiales
y EntIdades dependientes del Ministerio d~ Transportes, Turismo
~ .ComWl1~aClones.Para poder operar en dICho ámbito, la Compa
nIa sumIDlstradora deberá contar con la autorización del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones sin detrimento de las
que precisen de otros Organismos.


